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MTiMCIPALIDAD DE SAI{ RAF'AEL P&TZAL
nncL¡,MENTo DE uÁncos

REG¡,AMENTü pn vrÁrrcos
MUNICIPAIIEAD trE SAN RAFAEL PETZAL
DEPARTAMENTO I}E HU§HUETENANGO.

Sacultada en 1a Constifircián polí*ica d* la rep,áblica de G¡:ateffála la
muaicipalidad como rma eatid.ad autónoma, ea según 1o establecido en el
decreto número 12-2002 y reforurado por el dEcrets ?2-20\0, Código municipal,
artÍculo 34, establece que el Corlcei* Muticipal emitirá su propio reglamcntc
intemei áe orgartizaeiórt y funcionamierrto, los reglamentos y ordenaneas Fara
la organización y fsucionamiento de sus oficinas, asl como el reglamento de
personal, reglamento de viáticss y demás disposicioaes gue garanticen la bueaa
Ítutrcha de la adrninisffaeión munieipal.

Por 1o tenüo se ecdte eI presente de viáticas ert Ia amnicipelidad que
tiene como fin primordial normar y reglamentar todos los aspectos relacionados
con el pago de viáticos, eoncerniente a Las actividades que pcr el origen de su

natrrraleza e{ectáe la municipalidad a través de sus empleados.

Artíeula 1": VIÁTICO: Suma destinada a la atención de gastos de hospedaje,
alimentación ;r otros gastos conexos, que la murúcipalidad reconoce a sus

funcionarios y empleados cuando ástos deban desplazarse fuera de Ia cabecera
municipal ile San Rafael Petzal con elfin de cumplir con las obligaciones de su
cargo ¡r comisiones oficiales asignaclas por las autoridarles competentes.

ArÉíe¡¡Éc ?: GASTSS CüNEX*S: Se entiende por este tipo de gastce 1o+que en
cumplimiento de las comisiones realizadas por los funcionarios y empleados
municipatres se generen por concepto de:

1, Pasaje

Z. Ttansparte de equipo, incluyendo alquilet dc animales.
3. Combustibles, lubricarrtes y otros gastos sicrilares, en eI easo de que Ia

comi§i6n se efectfre en vehlcuios dé lá municiptilidad.
4. Gastos por casos fortnitos que se ocasionen en e1 transcurso de Ia

comisión asignada dent¡o o fuera del departamento deberán ser
autorizados por la autoridad máxima municipal.

Artículo 3: AUTORIZACIÓN: Se autori:-ará el pago ele gastos dc viáticos y
otros gastos conexos a que se refieren los artículos anteriores, a los empleados,
funcicrnarios y miemhros del Concejo Municipal r1e esta mrrnicipalidad, asi
comcl al personal rle carácter temporal, a quierres se lcs cncorniende pür parte
del Alcalde Municipal o Autoridad competente por escrito, el desernpeño de
una comisión oficial que debe de cumplirse fuera del lugar permanente de sus

labores. En el caso de los trabajadores que cobren sus salarios pclr planilla,
podrá autorizárseles los pagos antes dichos, siempre que eñ el lugar donde
deben ejecutar la comisión oficial no hubiere trabajadores para la actividatl que
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se necesiÉa §ectrÉar 5r dekrá est*r i*stificada y errtarizada p$r el alc*lde
municipal.

Arü<ulc !L SORMULABÍGS: Fara hacer *fectivo etr pago o anticipo de 1cs
viáücos y eomprobar la existencia de los misrnos ser hará por medio de los
eiguientes forrnularios:

1, Formulario Viátieo Anticipo Forma nV-A"

2. Formulario Viático Constancia fornra "V-C"
3. Formulario Yiáfico Liquidacién Jorma "Y*L"

Adiu*to a los forrtularioe presentados para hace¡ e1 pago respectiva deberá
adiuntarse fotmopia del nombramie*tcr para realizer Ia comisión eneomendada
por las autoridades de la municipahdad.

tos formuiarios de viáücos deberán estar autarizados por 1a Csntraloría
General de Cuentas y debidamente nrrmerados para su control, y deberá
llevarse pcr parte de la persona effargada un eontrol de existencias.

Artíeulo 5: ANTICIFO tlE VIÁTICO§: A Ia persofta nombrada para eI
desempeño de una comisión oficial, mediante firma del formulario V-A
"Yiático Anticipo", se le entregará los fondos asignados para la comisién,
quedandú obligada a presentar posteriormente la respecüva liquidación en el
formulario Vd 'Viático Liquiáaciór/' y presentar e1 formulario V{ "Yíáttco
Constancia" en eI flue se confirme la visita a la comisión asignada, conforme las
disposiciones que para el efecto se establecen en el presente Regiamento.

Una vez iniciada, ninguaa comisión podrá suspenderse por falta de gastos de
viático. 3i el anticipo autorizado resultare insuficiente para terminar la
comisiór¡ podrá gestionarse el complemento por la vía más rápida, ccn l,a

debida justificación ante la autorid-ad que correspoada. EI que recibe los
viátiees, queda ebligado a prese*tar su liquidaeiérr per el total reeibids.

Artículo 6: Cü§{ISIONES §USI'ENDIDA§: Cuanclo por alguna causa forluita
o de fuerza mayor la cornisión erlcolnendarla quedare en sLlspenso o fuere
cancelada, los fondos anti<:iparlos deberán reintegrarse inmediatamente contra
devoiución del formulario V^A "Viático Anticipo". Si se hubierc efectuaclo
algún gasto por la citada comisión, es ohligatoria Ia liqrridación en el formulario
V-L "Viático Liquidación" en la forma prescrita en el artículo 8 del presente
Reglamento.

Artículo 7: IMPREVISTOS: Cuando por causas no irnputables, la persona que
desempeña la comisión, permanezca fuera de la sede y de sus labores por Én
tiempo mayor de 1o previsto, o incurra en gastos mayores de los normakrlente
establecidos, rtreberá comunjcarlo por Ia vía más rápida al Alcalde Municipal o

MUNICIPALIDAI} DE §AN RAFAEL PSTZAL
nrclnffiñtó bE vrÁtleó§
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Autoridad ccanpete*Ée, y Im viáticas adicior-rales ie serán reconocid*s sier:tpre
que presente Ia constancia en la forma establecida por el presente reglarnento.

Artículo 3: CCIMfBOBACIÓN: Para dar constancia rle que 1a comisión fue
realizada por los funcionarios o empleados públicos se debe presentar el
formulario uY-C' viático comprobación, Los otros gastos conexos a que se
refiere el artículo 2. Se comprobarán as* Ios del i*ciso a) con los boletos o los
comprobantes respeetivos; y los del ineiso b) con recibos corrier*es firmadoe
por la persorlá que presto el servicio; 1os gastos para los incisos c) y d) se
comprobarán con las facturas y 1a autorización por escrito para efec{rrar el gasto
cuando la reparación exceda de quinientos quetzales (Q500.0ü).

Arrículo 9: LIQUIüACIÓN DE GASTO§ IIE vIÁfiCü, üTEú§ GASTOS
CONEXO§ Y TIQUIDACIÓN INCOMPTETA; EI personal comisionado debe
presentar el formulario V-L "Viático Liquidación", áerttto de los diez (10) días
hábiles siguientes a Ia fecha de haberse cumplido la comisióru con la aprobación
del Alcqlde Municipal quien ordenó la comisién, 1a liquidación de los gastos
efectuados, acompañando, según sea el caso, el {orrrrlario V*A "Viático
Anticipo", el formulario V-C "Viático Constancia".

Aprobada la liquidación, el Alcalcle Murúcipal exigirá la devolución de los
fondos que corresponde a gastos no comprobados, o en su caso, ordenará ei
reembolso tle los excesos que resulten a far.or de quien reaLizó Ia comisión.
Cuando la liquidación no se presente dentro del término inclicad,o, el Alcalde
Municipal nrdenará eI reintegro inmediato de los fondos anücipados.

No se aprobará la liquiclarción cle los gastos rle viático y otros gastos cont:xos, a

que se refierc el artículo anterior, si en la liquidación faltaren comprobantes o

requisitos que se deb;m cumplir, o existan anomalías. En tales casos, se le fijará
al responsable el término irnprorrogable de ocho (B) días, contados a partir: de la
fecha de la nofificación, para que presente nueva liquitlaciórr con los
documentos y requisitos corrcspondientes.

ATIíCUIO 10: COMPROBACIÓN DE LA COMISIÓN Y TIEMPO:
COMPROBACIÓN DE TIEMPO: F,l personal que sea designado para el
desempeño de una cornisión oficial en el interior del pais, deberá solicitar del
jefe de ia dependencia donde se cumpla la cornisión r¡ de u¡ra autoriclacl
competente de la localjdacl, que mediante su firma y sello indique en el
formulario V-C "Viático Constancia", lugar de permanencia, fecha y hora de
llegada y salida (Si aplica).

Artíeulo 11: TARIFAS: Las tarifas autorizadas para gastos de viátieos e{e

empleados y funcionarios públicos meeliante acuerdo rnunicipal, descrito en el
Libro de Actas de Sesiones Municipales No. 'L1.2416, erl su punto tercero, son
las siguientes:
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1. Cabecera departamenÉa} de Huehr¡ete.n$tg{, y sus mulrieipioq prlr un
monto de: doscientcs cincue¡tta q*etzales ex&ctüs (e 280.00)

2. otros departamentos de la República y sus municipios, por un monto de:
seiscientos cincuenta qnetzales exactos (Q 650.ü0)"

3. üudad capital de Guatemala, por un rnsnto de: Mil quetzales exaetss
(Q 1,000.00).

Artfeulo 12: FSECENTAIE§¡ Cuaado eñ 1á eomisiún se ilwieran inenos ¿le
veinficuatro {2a) hotas,los viátícos se reconocerán de acuerdo con los siguientes
porcentajes rle Ia cuota fija así:

1. Para desayuna, veinte por ciento {}Ay-}
2. Para almuerzo, eincuenh por ciento {W%}
3. Para cena, keinta por ciento @A%)

Para 1o anterior, se tieberátr considerar los siguicnies criterios:

a) Desayuno: si la comisión se inicia o se Éina§za rlespués de las 7:*S horas.
b) Ahnuerzo: si Ia comisión se inicia o se finaliza después de Ias 13:0ü horas.
c) Cena: si la comisión se inicia o se finaliza después de las 19:00 horas.

AÍtíSUIO 13: A§IGNACIQNE§ POT. KILÓM.HTRO KECOII.RIDO; LOS
vehículos de 1a Municipalitlad para comisiones oficiales, para transporte de
pasajercs c de carga y para trabajos de campo, con la autorizacién del Alcalde
Municipaf deben ser dotados de combustible. Para el efecto, en la tarjeta dc
control respectiva debe anotarse previamentc la ¿.lístancia a ¡ecorrer v el
combustible a consumir de con-formidad con la escala siguiente:

Para unidades de transporte accionadas con gasolina:
Transporte pesaclo KMS. Por galón

Camiones y vehlculos similares
Autobuses

Automóviles, pickups, jeeps, páneles, camionetillas y otros sitnilares, según str
cilindrada, a*í:

KMS. Por galón
De 4 cilindros 35
De 6 eilindros 25
De 8 cilindros 15
De I cilindros de lujo t0

Fara unidades de transpnrte accionadas rort diesel:
Tran*porte ?esado KM§. ?or galén
Camiones y hansporte pesado 74

Autobuses 16

MT]I{ICIPALIDAI} DE §AIY RAFAEL PETZAL
REei"lwiEñTó ñE irrÁTréóS
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Autcmóviles, pickaps, ieeps, p&*eLes, carrti*rtetillas y otras similareq, mgún su
cilir:drada asf:

KMS. Por galón
De4 cilindrcs 32
De 6 eilindros 28
De I cilind,ros L6

De I cilindro* de lulo 12

Moteicletas:
KM§" Por galón

"r'-.-\s- tIE
'i -.', l,li'§l "..ji:r.f

.Lü q
.P ;A$ml(¡ §-

-

De más de 30 HP
De tff a 3S I{F
Menores de 1S HF

60

75

100

[l recorrido de los vehicu]os se comprobatá con el uredidor de áistancias de 1os

misrnos. euando en el eumplimiento de una camisién se utilieen vetríeulos de
cuatro (4) ruedas propiedael de las perscrlas comisionadas, se reconocerá un
quetzal (Q1.0ü) por eada ki}ómetro recorrido, el cual cubre: desgaste, servicio de
mantenimiento¡ eombustibles, lebrk*ntes y okos gastos sirrlilares,

DISPOSICIONIiS E§PECIAI,}..§ Y T.'TNALES

Artíeu-lo L4: FRACCIONAMIENT0 DE LA COMISIÓN: Queda prohibido el
fraccionamie.nto de uta comisión con el propósito de cobrar la cuota diaria
completa, Quier¡ autsriree la eor&isjón err esa for¡r¡a será res¡onsable y quedará
obligado al reintegro correspondiente.

Artículo L5: A§IGNACIONE§ PRE§UPUESTARIAS; La aplicaciórl de las
ciisposiciones del prescntr R*glamento Ílo obliga a1 incrq:mento cle las
asignaciones presupuestarias prograrnacias para gastos de viático y otros gastos
conexos, en cl Presupuesto de Ingresos y Egresos dc Ia Municipalidad.

Artícultl 16: V:ÁTICO A I,.4R'IICULARES: Podtá autorizarsc ei pago de
viático y otros gastos conexos, en ia forma y condiclones que establece el
presente Reglarnento, a las personas que sin tener la calidad de servidores
públiccs o personal temporal, desempeñen o formen parte de las comisiones
oficiales según la categoría que se les asigne en el nornbramientcr respecüvo
emitido por el Concejo Murricipal.
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Artíet¡}c A7: CAS(}S N* FEE§{ESE€}S E ÉIE5ERFE¿ETAC}ÓN ÜEL
REGTAMENTü: Lcs c*sos no previstos y la interpretaeién del presente
Reglamento, estarán a eargo del Coneejo Municipal.

Articulo 18; CUMPI,IMÍENTü: El Concejo l{unicipal, Alcalde Municipal y el
Dircctor Financiero tr{unicipatr, velarán por la adecuada aplicacién del prcsente
reglamento, el que estará en vigencia a parLir de la presente fecha, pudiénclose
modificar de acuerdo a las circurrstancias v práctica clel mismo, con apego a la
iegisiacién vigcnte y situación económica municipal.
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DEP**T*HS§TO I}E flIIEflUETE,IIITIT€O

€iuJlTElr^*.L.*., c" .*..%,

El Infrascrito Secretario Municipal del Municipio de San Rafael Pétzal, del departamento de

Huehuetenango, CERTIFICA: tener a la vista el libro de actas de Sesiones Municipales en uso, en el cual,

se encuentra el acta número 12-2016, de fecha tres de rfiarzo del año dos mil dieciséis, la cual en su Punto

OCTAVO copiado literahnente dice: -
PUNTO OCTAVO: El Concejo Municipal sesionante, CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el

Reglamento de Viáticos de la Municipalidad de San Rafael Pétzal, departamento de Huehuetenango para

darle la aprobación correspondiente según lo estipulado en la ley CONSIDERANDO: Que según Io

establecido en el Decreto número 12-2,A02 y reformado por el decrefo 22'?010 Código Municipal, artículo

34 establece que el Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de organización y

funcionamiento, lo reglamentos y ordenanzas pafa la organización y funcionamiento de sus oficinas, así

como el reglamento de personal, reglamento de viáticos y demrás disposiciones que garanticen la buena

marcha de lá administración municipal.- CONSIDERANDO: Que Viatico es la suma destinada a la atención

de gastos de hospedaje, alimentación y otros gastos son€xos, que la municipalidad reconoce a sus

funJionarios y ernpleaáos cuando estos deban desplazarse fuera de la eabecera municipal de §an Raflel

Pétzal con el fin de cumplir con las obligaciones de sus cargo y comisiones oficiales asignadas por las

autoridades competentes.- CONSTOERENDO: Que el Concejo Municipal es el órgano colegiado superior

de deliberación y de decisión de los asuntos municipales, POR TAT'{TO: El Concejo Municipal luego de

analizar y discuiir sobre lo particular, entra a deliberar después por unanimidad de votos a favor de los

integrantes presentes y en el uso de las facult¿des que les confieren los Artículos 253 y 254 de la

CoÑitución Política de la República de Guatemala 3,9 y 35 del Código Municipal Decreto 12-2002 del

Congreso de la Republica, por unanimidad ACUARDA: l) Aprobar el Reglamento de Viáticos de la

Munlcipalidad del Municipio de San Rafael Pétzal Deparbamento de Huehuetenango en todos y cada uno

de sus numerales, el cual consta de ocho (8) folios, cuyo texto se tiene a la vista y ha sido leído en su

totalidad en la presente sesión.- II) Instruir al señor Alcalde Municipal para que gire instrucciones a efecto

de que sean reproducidas las copias necesaria para las dependencias de esta municipalidad interesadas y

encargadas de conocer dicho reglamento.- III) Ordenar el archivo del Documento que contiene el

Reglamento de Viáticos de la Municipalidad del municipio de San Rafael Pétzal Huehuetenango indicado

"o*o 
un"*o de la presente Acta.- IV) Que del presente acuerdo se certifique las copias necesarias y que se

remita a donde corresponda para los efectos legales Consiguientes'-----
Y para los efectos legales consiguientes, extiendo, sello y firmo la presente, en una hoja de papel bond

tamaño oficio membrétada, debidamente confrontada con su original, en la Población de San Rafael Pétzal,

de a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil dieciséis.-

Eulalio
Secreta¡io

Vo. Bo.
Julio

Municipal.
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